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INFORMACIÓN PIDE SOBRE LA CONVOCATORIA DE HUELGA DEL 
10 AL 22 DE JUNIO DE 2020 Y LA CONCENTRACIÓN DEL 
MIÉRCOLES 10 

Hemos recogido las cuestiones que nos habéis planteado a lo largo de la semana, en 
preguntas frecuentes: 

• ¿Puedo ir a la concentración del día 10 de junio sin ponerme en huelga?  
No, para participar en la concentración en horario lectivo debes coger ese día de Huelga. Y no   
olvidar ir con mascarilla. 
 

• ¿Puedo coger días salteados de huelga?  
Sí, el que quieras y los que quieras del 10 al 30 de junio, estáis cubiertos. 
 

• ¿Tengo que avisar con tiempo que estoy en Huelga?  
No, al estar debidamente anunciada y convocada, el día o los días de la huelga el docente puede 
directamente no presentarse a su puesto de trabajo. Pero conviene manifestar al centro después 
de la jornada de Huelga que la has hecho para el seguimiento de la misma. 
 

• ¿Puedo acogerme a la Huelga los días de Claustros, evaluaciones, etc?  
Sí, el día o los días que tú elijas. 
 

• En caso que me cogiera los 20 días de Huelga, ¿estaría obligada a poner las notas finales del 
alumnado, así como rellenar documentos varios de promoción, informes, etc?  
No, si estás de Huelga no cobras y no trabajas, ni desde casa, ni desde el centro. 
 

• ¿Cuánto me quitan de la nómina por cada día de Huelga?  
Depende del Cuerpo y del importe de la nómina, aproximadamente cada día de 60 a 100€. Y si 
haces Huelga los 20 días: el 66,6% de la nómina, más el % de lo devengado en 20 días de la paga 
extra. 
 

• ¿Puedo acogerme a Huelga por horas?  
No, se trata de una convocatoria de Huelga, no de un paro por unas horas concretas. 
 

• ¿Puedo acogerme a la Huelga y Concentración si no soy afiliado?  
 Sí, se trata de una convocatoria de Huelga para todos los docentes extremeños. 
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